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 Responsable de elaboración Responsable de revisión Responsable de aprobación 

Nombre José Ángel Capitán Gómez José María Fernández Valdés Alfonso Cobo Escamilla 

Puesto Subdirector de Investigación, Doc-
torado y Postgrado 

Subdirector de Ordenación 
Académica, Estrategia Académi-

ca y Calidad 
Director 

Firma 
 
 
 

  

Las referencias a personas que, en este documento, figuran en género gramatical masculino como forma adecuada a la norma lingüística, deberán 
entenderse según su contexto como igualmente válidas para ambos sexos, sin que pueda derivarse de éstas, discriminación alguna. 
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1. OBJETO 
El objeto del presente procedimiento es definir el proceso mediante el cual el alumno es tutorizado y 
supervisado en el plazo máximo establecido por la normativa, desde que accede a un programa de 
doctorado que se imparte en el Centro hasta el momento en que deposita su tesis doctoral. 
 
2. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS 
Programa de doctorado: Conjunto de actividades conducentes a la adquisición de las competen-
cias y habilidades necesarias para la obtención del título de Doctor. 
 
Doctorando: Estudiante admitido a un programa de doctorado y que está matriculado en el mis-
mo. 
 
Documento de Actividades del doctorando: Registro individualizado de control de las activida-
des realizadas por el doctorando, que será anualmente revisado por el tutor y el director de tesis y 
evaluado por la Comisión Académica del Programa de Doctorado. 
 
Plan de Investigación: Informe de carácter anual sobre el avance de la tesis doctoral que debe 
realizar el doctorando y que será anualmente revisado por el tutor y el director de tesis y evaluado 
por la Comisión Académica del Programa de Doctorado. 
 
Director de tesis: Es el máximo responsable en la conducción del conjunto de las tareas de In-
vestigación del doctorando.  
 
Tutor: es el responsable de la adecuación de la formación y de la actividad investigadora a los 
principios de los programas de doctorado.  
 
Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD): Es la responsable de la definición 
del programa de doctorado, de su actualización, calidad y coordinación, así como del progreso de 
la investigación y de la formación y de la autorización de la presentación de tesis de cada docto-
rando del programa. 
 
Comisión de Doctorado de la UPM: Según los Estatutos de la Universidad Politécnica de Ma-
drid, aprobados en el Decreto 74/2010, de 21 de octubre (BOCM de 15 de noviembre), es la Co-
misión constituida por el Consejo de Gobierno para tratar todos los asuntos relacionados con las 
enseñanzas de doctorado. 
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3. PROPIETARIO 
Miembro del Equipo Directivo competente en doctorado. 
 
4. ALCANCE 
Este procedimiento se aplica a los programas de doctorado que se imparten en el Centro. 
 
5. SUBPROCESOS  
No procede. 
 
6. FASES Y RESPONSABLES 

Ir al punto 13. flujograma. 
 
 

7. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Normativa Propia UPM:  
− Reglamento de elaboración y evaluación de la tesis doctoral. 
− Modificación del reglamento (30 de marzo de 2017). 
− Modelo de Doctorado de la UPM. 
− Compromiso de formación y supervisión del doctorando. 
− Normativa de permanencia. 
− Procedimiento de solicitud de codirección de tesis doctoral. 
− Cotutela de tesis doctoral. Procedimiento y convenio. 
− Guía de buenas prácticas. 
− Reglamento doctorado industrial. 
− Prácticas de empresa para doctorandos. 
− Criterios de calidad de las tesis doctorales. 
Normativa Estatal y Autonómica: 
− Real Decreto 99/2011, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de Doctorado, y posterio-

res modificaciones.  
− Real Decreto 822/2021, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 

oficiales y el procedimiento de aseguramiento de su calidad. 

https://www.upm.es/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/Estudios_Doctorado/normativa
https://www.boe.es/eli/es/rd/2011/01/28/99/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/09/28/822/con
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8. EVIDENCIAS Y REGISTRO 

DOCUMENTO REGISTRO TIEMPO DE  
ARCHIVO 

Compromiso documental de supervisión y eva-
luación del doctorando firmado por Doctorando, 
Director, Tutor y un responsable de la UPM 

Subdirección de Investiga-
ción, Doctorado y Postgrado 

4 AÑOS 

Documento de Actividades del Doctorando 
Subdirección de Investiga-

ción, Doctorado y Postgrado 
4 AÑOS 

Plan de Investigación  
Subdirección de Investiga-

ción, Doctorado y Postgrado 
4 AÑOS 

Informe del Director sobre el Plan de Investiga-
ción 

Subdirección de Investiga-
ción, Doctorado y Postgrado 

4 AÑOS 

Actas de la CAPD que contiene evaluación de 
PIs 

Subdirección de Investiga-
ción, Doctorado y Postgrado 

4 AÑOS 

Histórico de asignaciones como directores a los 
investigadores participantes en el programa de 
doctorado, indicando actividad de dirección vi-
gente 

Subdirección de Investiga-
ción, Doctorado y Postgrado 

4 AÑOS 

Borrador de la tesis doctoral 
Subdirección de Investiga-

ción, Doctorado y Postgrado 
4 AÑOS 

 
9. INDICADORES 
Indicadores Proveedor de datos Observatorio Académico: 
− Id/PR/CL/PF/007-01: Grado de satisfacción de los doctorandos con la supervisión, seguimien-

to y tutorización recibida por parte de su director y tutor de tesis (Bloque V, pregunta 2 de la 
encuesta de satisfacción de doctorandos realizado por el Observatorio Académico). 

Indicadores Proveedor de datos CAPD: 
− Id/PR/CL/PF/007-02: Porcentaje de alumnos que causan baja en el Programa de Doctorado. 
− Id/PR/CL/PF/007-03: Porcentaje de alumnos que han recibido evaluación positiva del Plan de 

Investigación. 
− Id/PR/CL/PF/007-04: Porcentaje de alumnos con prórroga. 
− Id/PR/CL/PF/007-05: Porcentaje de alumnos que obtienen baja temporal. 
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10. REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
Se seguirán los siguientes pasos: 
 

1. El propietario del procedimiento con la colaboración de la Oficina de Calidad, revisa 
anualmente el procedimiento. 

2. Aprueba Dirección. 
3. Informar a la CIC (Comisión Interna de Calidad). 
4. Incorporación al sistema SGIC (Sistema de Garantía Interna de Calidad). 
5. Informar a las partes directamente implicadas en el procedimiento y difusión a todos 

los grupos de interés. 
 
11. CAMBIOS REALIZADOS EN LAS REVISIONES DEL PROCEDIMIENTO  
Edición 01: 31/05/2021 
- Actualización de escudos. 
- Actualización de responsable de aprobación. 
Edición 02: 15/07/2024 
− Eliminación del código, la referencia al procedimiento del Rectorado, por ser procedimiento que 

pertenece al Centro.  PR/CL/PF/007-R-PR/CL012. 
− Modificaciones realizadas por el Rectorado: Actualización derivada de los cambios en la estruc-

tura organizativa para la gestión de los programas de doctorado. Actualización de flujograma. 
Se actualiza el enlace a la normativa propia de doctorado de la UPM y se eliminan los enlaces 
a documentos concretos. Se actualiza indicador 4 quitando la calificación de “ordinaria”. Se 
elimina el indicador 5. Se actualiza el indicador 6: se cambia “solicita” por “obtiene”. Reorgani-
zación de evidencias en función de su posición en el flujograma. Renumeración de evidencias. 
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12. ANEXOS 
ANX/PR/CL/PF/007-01: Compromiso documental de supervisión y evaluación del doctorando.  
ANX/PR/CL/PF/007-02: Seguimiento de actividades formativas impartidas 
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ANX/PR/CL/PF/007-01: COMPROMISO DOCUMENTAL DE SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN DEL 
DOCTORANDO. 
 
 

COMPROMISO DE FORMACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL DOCTORANDO 
(Aprobado en Consejo de Gobierno de la UPM, el 21de julio de 2016) 
http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Doctorado%20y%20Postgrado/Negociados%20de%20Doctorado%20y%20Postgrado/Impresos/espanol.pdf 
 
DOCTORAL STUDENT TRAINING AND SUPERVISION COMMITMENT AGREEMENT 
(Approved by the Governing Council of the UPM on 21 July 2016) 
http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Doctorado%20y%20Postgrado/Negociados%20de%20Doctorado%20y%20Postgrado/Impresos/ingles.pdf 

 

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Doctorado%20y%20Postgrado/Negociados%20de%20Doctorado%20y%20Postgrado/Impresos/espanol.pdf
http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Doctorado%20y%20Postgrado/Negociados%20de%20Doctorado%20y%20Postgrado/Impresos/ingles.pdf
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ANX/PR/CL/PF/007-02: SEGUIMIENTO DE ACTIVIDADES FORMATIVAS IMPARTIDAS 
 
Esta tabla hace referencia a las actividades formativas impartidas en el programa de doctorado y 
reflejadas en la memoria de verificación. 
 
− Se pueden incluir aquí las actividades formativas ofertadas por la Escuela de Doctorado en 

las que hayan participado los doctorandos del programa, aunque estas no estuvieran previs-
tas en la memoria.  

− La información debe hacer referencia al curso académico de impartición (excluidas las estan-
cias).  
 

Actividad for-
mativa 

Tipo (obligato-
ria/optativa) 

Curso 
académico 

número 
de 

horas 

número 
de 

alumnos 

Nombre del 
profesor 

Universidad/institución 
de procedencia del 

profesor 
       

 



 

 

SEGUIMIENTO DE DOCTORANDO 
 

CÓDIGO 
 
 

PR/CL/PF/007 
 

 

FECHA DE EDICIÓN 
INICIAL 

 
15/03/2019 

 

FECHA DE REVISIÓN 
 
 

15/07/2024 
 

 

NÚMERO DE REVISIÓN 
 
 

2 
 

 

 

 

PR/CL/PF/007                                                        Edición 2-15/07/2024                                                                                              de 11 
 

10   

13. FLUJOGRAMA 
 

 Proceso de Seguimiento del Doctorando  

Entradas SalidasEIDDirector/Tutor de 
tesisDoctorandoCAPD

Nombra y registra el Director de 
cada estudiante

Presenta cada año, hasta el 
plazo máximo establecido por la 
UPM, el Plan de Investigación 

(Informe Anual)

Firman el compromiso documental de supervisión y evaluación del doctorando ANX-PR/CL/012-01 
Compromiso documental de 
supervisión y evaluación del 

doctorando firmado

ANX-PR/CL/012-02 
Documento de Actividades 

del Doctorando

ANX-PR/CL/012-04 Informe 
del Director y del Tutor sobre 

el PI

ANX-PR/CL/012-03 Plan de 
investigación 

Notifica e introduce todas 
las actividades realizadas 

en el DAD y va refinando el 
Plan de Investigación

Realiza supervisión 
continua del DAD y 

del Plan de 
investigación

Evaluación
positiva

Emite un informe sobre el 
Plan de Investigación

Evaluación
negativa 

SI

Acta de la CAPD que 
contiene evaluación de PI

A lo largo del curso 
académico

Evaluación
negativa 1ª

o 2ª

Negativa 2ª

Coordinador 
de PD

¿Ha recibido el PI en 
el plazo establecido?

NO

¿Presenta nuevo Plan de 
investigación en un plazo 

máximo de 6 meses?

Subdirector/a 
de Doctorado

Decide su 
expulsión

Alumno admitido y 
Matrícula realizada

SI

1

PR/CL/008
Matriculación

Envía el Plan de 
Investigación evaluado a 

la EID

Registra cada 
versión anual 
del Plan de 

Investigación

Causa baja en 
el PD

ANX-PR/CL/012-05 Histórico 
de asignaciones como 

directores a los 
investigadores participantes 

en el programa de 
doctorado, indicando la 
actividad de dirección 

vigente

Evalúa el PI

NO

Negativa 1ª
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Proceso de seguimiento del doctorando

Entradas SalidasEID Director(es)/Tutor de 
tesisDoctorando

PR/CL/014 
Depósito y 

defensa de tesis

ANX-PR/CL/012-06 
Borrador de la tesis 

doctoral

Elabora el borrador de la tesis 
doctoral y va realizando 

correcciones hasta que el Director 
de la tesis considera que ésta 

puede estar lista para la defensa 

Supervisa la 
investigación, orienta 

al doctorando, y revisa 
los diversos 

borradores de la tesis 

Nuevo curso académico

PR/CL/008 
Matriculación

Superado el plazo de depósitoCausa baja en el PD

No

SíHa matriculado

1Durante el periodo en que el doctorando elabora su tesis doctoral, puede 
presentar varios tipos de solicitudes (ver normativa que regula cada caso):
• Solicitud de cambio de régimen de dedicación
• Solicitud de prórroga
• Solicitud de baja temporal
• Solicitud de co-dirección
• Solicitud de modificación de título de tesis
• Solicitud de doctorado industrial
• Solicitud de co-tutela
• Solicitud de prácticas en empresa
• Etcetera
Hay dos tipos de solicitudes que causan baja en el programa:
• Solicitud de cambio de programa de doctorado
• Solicitud de baja definitiva voluntaria

 

 
 

 
 

 
 

 


